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[bookmark: _GoBack]Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de doce de noviembre del año dos mil trece. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02035/INFOEM/IP/RR/2013, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de La Paz, se procede a dictar la presente Resolución; y,
R E S U L T A N D O
PRIMERO. Con fecha siete de octubre del año dos mil trece el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, (SAIMEX) ante el Ayuntamiento de La Paz, Sujeto Obligado, solicitud de acceso a información pública, registrado bajo el número de expediente 00129/LAPAZ/IP/2013, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del SAIMEX, lo siguiente:
“¿Qué consideraciones de carácter normativo consideró la Administración Municipal para permitir el relleno de tierra en la parte nororiente de la escuela Primaria Anahuac?” (sic)
SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de información.
TERCERO. El veintinueve de octubre del año en curso, el ahora recurrente interpuso el recurso de revisión, al que se le asignó el número de expediente que al epígrafe se indica, en contra del acto y en base a las razones o motivos de inconformidad siguientes.
Acto Impugnado
“No se cumple de parte del sujeto con responder en tiempo y forma el a la siguiente solicitud expresada con la pregunta: ¿Qué consideraciones de carácter normativo consideró la Administración Municipal para permitir el relleno de tierra en la parte nororiente de la escuela Primaria Anahuac?” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad 
“No hay de parte del sujeto obligado justificación por escrito para actuar de manera omisa ante el requerimiento.”
El Sujeto Obligado no rindió Informe de Justificación para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera.
De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 02035/INFOEM/IP/RR/2013 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.
C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto oportunamente atento a lo siguiente:
De conformidad con el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva.
Por su parte el artículo 48 de la misma Ley establece que cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en ésta, la solicitud se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en dicho ordenamiento jurídico.
En esa virtud, de conformidad con los referidos preceptos legales se advierte que una vez vencido el plazo para dar respuesta por parte del Sujeto Obligado, si es el caso que éste fue omiso en dar contestación, debe entenderse por negada la información, es decir, se prevé lo que en el ámbito jurídico se conoce como negativa ficta; por lo que se establece la facultad o derecho del solicitante o interesado para impugnar dicha omisión o silencio administrativo, y se determina un plazo para tal efecto, el cual correrá a partir de la fecha en que fenezca aquel en que el Sujeto Obligado debió atender la solicitud y que al igual que en los casos en que haya respuesta será de quince días.
Sirve de apoyo el “Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0001-11” emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha veinticinco de agosto de dos mil once, que a la letra dice:
“NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al en que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del Sujeto Obligado. Así, el artículo 48, párrafo tercero establece que cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 (o siete días más si solicitó prorroga), se entenderá por negada la solicitud y podrá interponer el recurso correspondiente. Entonces, resulta evidente que al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo, por lo que le plazo para impugnar esa negativa comienza a correr el día siguiente de aquel en que venza el termino para emitir respuesta sin que la lay establezca alguna excepción a la temporalidad tratándose de negativa ficta.
Precedentes:
015413/INFOEM/IP/RR/2010, 12 de enero de 2011. Mayoría de 3 votos a 2. Ponente: Comisionada Myrna Araceli García Morón.
01613/INFOEM/IP/RR/2010, 20 de enero de 2011.Mayoría de 3 votos a 2. Ponente: Comisionada Myrna Araceli García Morón.
01522/INFOEM/IP/RR/2010, 20 de enero de 2011. Por unanimidad de los Presentes. Ponente: Comisionada Miroslava Carrillo Martinez.
00015/INFOEMIIPIRR/2010, 27 de enero de 2011. Mayoría de 2 Votos a 1. Ponente: Comisionado A. Arcadio Sánchez Henkel.
00406/INFOEM/IPMFU2010, 29 de marzo de 2011.Mayoría de 3 Votos a 2. Ponente: Comisionada Miroslava Carrillo Martinez.”
De lo anterior se desprende que en el caso en particular, el recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el plazo para que el Sujeto Obligado diera contestación a la solicitud de información feneció el día veintiocho de octubre del año dos mil trece, mientras que el recurso de revisión se presentó vía electrónica el día veintinueve de octubre siguiente, esto es, al siguiente día hábil.
En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la cual debió de haber dado respuesta a la misma el Sujeto Obligado, así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Tras la revisión del escrito de interposición del recurso de revisión, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
TERCERO. Estudio y resolución del asunto. El entonces peticionario requirió del Sujeto Obligado ¿Qué consideraciones de carácter normativo consideró la Administración Municipal para permitir el relleno de tierra en la parte nororiente de la escuela Anáhuac?, sin obtener respuesta a su cuestionamiento; posteriormente, interpuso el presente recurso de revisión doliéndose de la omisión incurrida por el Sujeto Obligado.
Es así, como este Instituto advierte que ante la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, la Razón o motivo de Inconformidad es fundado.
Pese a lo anterior, no pasa desapercibido del análisis a la solicitud de información que la petición realizada no es clara respecto del documento al cual pretende tener acceso el particular.
Lo anterior, debido a que se trata de un cuestionamiento inherente a una consideración del Sujeto Obligado, motivo por el cual este Órgano Garante se avocó al estudio integral de la solicitud de acceso a la información.
Así las cosas, debe señalarse que en la solicitud presentada en el SAIMEX, el hoy recurrente solicitó una consideración por parte del Sujeto Obligado mediante la realización de una pregunta, entendiéndose por ésta la definición de la Real Academia de la Lengua Española que dice:
Consideración.
(Del lat. consideratĭo, -ōnis).
1. f. Acción y efecto de considerar.
(…)
Considerar.
(Del lat. considerāre).
[bookmark: 0_1]1. tr. Pensar, meditar, reflexionar algo con atención y cuidado.
[bookmark: 0_2](…)
[bookmark: 0_3]3. tr. Juzgar, estimar. U. t. c. prnl.
Pensar1.
(Del lat. pensāre, pesar, calcular, pensar).
[bookmark: 1_1]1. tr. Imaginar, considerar o discurrir.
[bookmark: 1_2]2. tr. Reflexionar, examinar con cuidado algo para formar dictamen.
Meditar.
(Del lat. meditāri).
1. tr. Aplicar con profunda atención el pensamiento a la consideración de algo, o discurrir sobre los medios de conocerlo o conseguirlo. U. t. c. intr.
Juzgar.
(Del lat. iudicāre).
1. tr. Dicho de la persona que tiene autoridad para ello: Deliberar acerca de la culpabilidad de alguien, o de la razón que le asiste en un asunto, y sentenciar lo procedente.
2. tr. Formar opinión sobre algo o alguien.
3. tr. Fil. Afirmar, previa la comparación de dos o más ideas, las relaciones que existen entre ellas.
Por lo que la entrega de una consideración implica un pensamiento, meditación o juzgamiento por parte del Sujeto Obligado, lo cual no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad de dicho ente público, pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones no se satisfacen vía derecho de acceso a la información. 
Pese a lo anterior, se advierte que en su solicitud de información el particular refirió de manera expresa las consideraciones de carácter normativo…, por lo que en esa virtud, y atendiendo al principio constitucional de Máxima publicidad, y más aún, a  que este Instituto de Transparencia es el Órgano Garante de la difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública del Estado de México, y como tal, de conformidad con los artículos 56 y 60 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se niegue la información solicitada, y siempre y cuando ésta pueda ser satisfecha con la entrega de documentos en específico, se concluye que en el presente caso, la solicitud de información se traduce en el marco jurídico del Sujeto Obligado en base al cual permitió el relleno de tierra en la parte nororiente de la escuela Primaria Anahuac.
En tal virtud, cabe señalarse que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículo 31 menciona: 
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones;
(…) ”
Del precepto mencionado con antelación, se desprende que los ayuntamientos tienen, entre otras facultades, la de expedir y reformar normatividad de observancia general dentro del territorio del municipio para su organización; y el cumplimiento de sus atribuciones y competencias.
Ahora bien, esta Autoridad se percató que en el artículo 83 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México se menciona que:
“Artículo 83.- La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal tendrá las siguientes atribuciones:
(…)
V. Gestionar la expedición de reglamentos o disposiciones administrativas que regulen el funcionamiento de los programas que integren el Plan de Desarrollo Municipal;
(…) ”
(Énfasis añadido)
Derivado de lo anterior, este Instituto observó que la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal es el área encargada de la gestión para la expedición de los reglamentos o disposiciones administrativas que integran el Plan de Desarrollo Municipal 
Aunado a esto, el artículo 91 de la multicitada Ley dice:
“Artículo 91.- Son atribuciones del secretario del ayuntamiento las siguientes:
(…)
VIII. Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia general;
(…)
IX. Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del estado, circulares y órdenes relativas a los distintos sectores de la administración pública municipal;
(…)” 
Visto lo anterior, se deduce que dentro del ayuntamiento existen dos áreas responsables de la expedición, publicación y compilación de los reglamentos, decretos, periódicos oficiales del estado, circulares y órdenes relativas a los distintos sectores de la administración pública municipal que rigen el actuar, competencia y organización de los mismos, siendo estos, la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal y el Secretario del Ayuntamiento.
Así las cosas, esta Autoridad prevé que el artículo 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que:
“Artículo 164.- Los ayuntamientos podrán expedir los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas que regulen el régimen de las diversas esferas de competencia municipal”
Atento a lo anterior, y toda vez que la solicitud refiere al marco normativo que rige su actuar, es claro que la información fue generada, se encuentra en posesión o bien es administrada por el Sujeto Obligado; por lo que en consecuencia tiene naturaleza pública y es susceptible de ser entregada, de conformidad con los artículos 2 fracción V, 11, 12, fracción I, y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. Sirve de apoyo a lo anterior los artículos en cita:
“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
(…)
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones
(…)”
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.
Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información siguiente:
I. Leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos y demás disposiciones en los que se establezca su marco jurídico de actuación;
...
Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”.
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto en términos de su artículo 60 fracción I, esta Autoridad, a efecto de salvaguardar el derecho de información pública consignado a favor del recurrente, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00129/LAPAZ/IP/2013.
En consecuencia, ante lo expuesto y fundado se resuelve:
PRIMERO. Resulta PROCEDENTE el recurso y fundada la Razón o Motivo de Inconformidad hecho valer por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, de conformidad con el Considerando TERCERO de esta resolución. 
SEGUNDO. SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00129/LAPAZ/IP/2013 Y HAGA ENTREGA VÍA SAIMEX del:
· Marco normativo del Ayuntamiento de la Paz en base al cual permitió el relleno de tierra en la parte nororiente de la escuela Primaria Anahuac.
TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de Información del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y numerales SETENTA y SETENTA Y UNO de los “LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, modificados mediante artículo CUARTO TRANSITORIO de los “Lineamientos por los que se establecen las Políticas, Criterios y Procedimientos que deberán observar los sujetos obligados, para proveer la aplicación e Implementación de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, que expide el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios” publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha tres de mayo de dos mil trece, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles e informe a este Instituto dentro de un término de tres días hábiles respecto del cumplimiento de la presente resolución.
CUARTO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO al C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, la presente resolución, así como que de conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS EVA ABAID YAPUR, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. AUSENTE EN LA SESIÓN EL COMISIONADO ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV.
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV
COMISIONADO PRESIDENTE
(AUSENTE)
	EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA
	MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ
COMISIONADA


	FEDERICO GUZMÁN TAMAYO
COMISIONADO
	JOSEFINA ROMÁN VERGARA
COMISIONADA
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